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No ae publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con c 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
Mda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Prec iO«.=SUSCRIPCIONES.—a) Apuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera dé la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número,, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
d«ntro del primer semestre. . . . 

b) juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado . 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuale*. 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. _ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

HSTEiHO DHGRIGIILTIIRA 
Decreto 1Í57I1960, de 2 de Junio, por 

el que se regula la campaña de ce
reales de 1960 61. 
La política de es tabi l ización gene--

ral de la economía nacional adopta 
da por el Gobierno, actualmente en 
vías de plena real ización, aconseja 
mantener para la c a m p a ñ a cerealista 
próxima, los niveles de precios vi
gentes del trigo, elemento principal 
ac la producción agrícola y base de 
^alimentación humana. 

¿No obstante, se establecen ligeras 
^naciones en cuanto se refiere a las 
oonihcaciones por depós i to y con 
"Vóción por los agricultores dadas 

;*s mayores disponibilidades de al 
^acenamiento del Servicio Nacional 
rre] "I0-y se fija a d e m á s una co
dos ¿ i más elevada entre los pre 
los n i l ÍJ:igo y los de ga ran t í a de 
que n -S8^ cebada' avena y maíz , 
a l o ^ 7 abonar dicho Organismo 

En prociuctores. 
nistrnSH Viftud' a Propuesta del M i 
r a c i ó n H!rÍnult lKa' y Previa deli 
ensUr#ra.e/ Consejo de Ministros 
^ mil ^ n i ó n del día veinte de Mayo 

^novec ien tos sesenta. 

D 1 S P o N o o : 

Cereal1eídlPrn?ero c a m p a ñ a de 
^Seata v ,, novecientos sesenta-

• día Primo0' 5ueTComprende desd ~la Primrir' ^ueTComprende desde 
^ o r S e ^ ? de Junio de m i l nove-

esenta al día treinta y uno 

de Mayo de m i l novecientos sesenta 
y uno, se regu la rá por las prescrip
ciones del presente Decreto. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Cereales panificablés 
Art ículo segundo . — U n o . De 

acuerdo con lo preceptuado por la 
Ley de cinco de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta, se declara de 
in terés nacional, a todos los efectos, 
la siembra de trigo, la ejecución de 
cuantos trabajos y labores agr ícolas 
requieran su adecuado cult ivo, así 
como la real ización de las operado 
nes de recolección, conducentes 
unas y otras a la ob tenc ión de los 
m á x i m o s rendimientos con las me
jores calidades posibles. 

Dos. El cumplimiento de lo dis
puesto en la mencionada Ley, en 
cuanto se refiere al s e ñ a l a m i e n t o de 
superficies obligatorias de trigo para 
el año agrícola de m i l novecientos 
sesenta-sesenta y uno, se o r i en t a rá 
en el sentido de permitir la sustitu 
ción de este cereal en tierras mar
ginales que en a ñ o s anteriores a él 
se dedicaban por otros cultivos 
destinados a granos de piensos, fo 
rrajeros o pratenses. A tal fin, el 
Ministerio de Agricultura, mediante 
la Orden ministerial anual corres 
pondiente p revendrá que, previa jus
tificación y propuesta de las Jefaturas 
Agronómicas provinciales a la Di
rección General de Agricultura, por 
és ta se p o d r á levantar la obligatorie 
dad de siembra de trigo en el referido 

i a ñ o agrícola en determinadas explo-
j taciones, t é r m i n o s municipales e in
cluso comarcas en las que circuns
tancias económicas asi lo aconsejen. 

| Ar t ícu lo tercero. —Uno, En la re
colección p róx ima , los productores 
de trigo rese rva rán de su cosecha la 

, parte necesaria para simiente, cal-
i cu l ándose ésta con arreglo a las 
superficies reales de siembra y can
tidades unitarias que convenga em-

1 plear en cada caso, 
j Dos. Los productores de trigo, 
rentistas e igualadores p o d r á n reser-

; var las cantidades de dicho cereal 
¡que necesiten para a l imen tac ión 
propia, de sus familiares, obreros y 
servidumbre. 

j Art ículo cuarto.—-Uno. Los agri-
' cultores vendrán obligados a entre-
1 gar al Servicio Nacional del Trigo la 
total idad de la cosecha de este ce
real disponible para venta, que se 
d e t e r m i n a r á en función de los ren
dimientos unitarios,superficies real
mente sembradas y reservas de 

| siembra y consumo. 
Dos. La regulación de las com

pras y el almacenamiento y financia
ción del trigo, tanto de la reserva 
nacional, ya constituida, cuanto del 
procedente de la cosecha anual se
r án ordenados adecuadamente por 
el Ministerio de Agricultura, a pro
puesta del Servicio Nacional del T r i 
go, a fin de que la entrega de la 
mercanc ía se realice en sus almace
nes en tiempo y condiciones econó
micas convenientes. Cuando ello no 
fuera posible, dicho Servicio adqui-



1 
r i rá el trigo por el sistema de com
pra en depós i to en panera del agri 
c u l t o r , contratando inicialmente, 
como m á x i m o el noventa por ciento 
de la cantidad aforada en cada de 
pós i to . En uno y otro caso, el Serví 
ció Nacional del Trigo o to rga rá las 
m á x i m a s facilidades para la ejecu
ción de las operaciones, proponien
do a dicho Ministerio las medidas 
especiales que considere necesarias. 

Tres. En las compras con inmo
vilización de mercanc ía en panera 
del agricultor se cons ide ra rá ésta 
como a lmacén depositario, siendo 
de apl icación una re t r ibuc ión de al
macenamiento por depós i to , seguro 
y conservac ión , de cincuenta cént i 
mos por quintal mé t r i co y mes, des
de que se formalice el d e p ó s i t o hasta 
que se ordene la entrega. 

Cuatro, E l agricultor depositario 
es tá obligado a transportar por su 
cuenta, en el plazo que se fije, las 
partidas objeto de depós i to desde 
panera hasta el a l m a c é n del Servicio 
Nacional del Trigo en que se forma
lizó el contrato, donde se p r o c e d e r á 
a la pesada y l iquidación final de la 
compra. 

Cinco. En caso de que por cir 
cunstancias especiales, para evitar 
operaciones repetidas de carga y 
descarga y estiba, convenga que la 
retirada del grano se verifique direc
tamente en panera del agricultor, la 
pesada final será efectuada en origen 
por el Servicio Nacional del Trigo, 
subsistiendo la obligación del agri
cultor de transportarlo al a lmacén 
en que se formalizó el contrato, sién
dole de abono el mayor transporte 
que pudiera realizar en caso de que 
se le ordene llevarlo a lugares m á s 
distantes. 

Seis Los productores de trigo 
se rán considerados en todo momen 
to como depositarios de sus cose 
chas vendibles hasta la real ización 
de su entrega total al Servicio Na 
cional del Trigo, respondiendo ante 
este Organismo de la conse rvac ión 
del producto en su poder, tanto de 
la calidad como de la cantidad. 

Siete. Los agricultores que, por 
carecer de otros piensos, necesiten 
para atender necesidades de su ex
p lo tac ión consumir trigos de los 
tipos cuarto, cuarto bis y quinto, y 
deficientes o deteriorados de los 
otros tipos de su propia cosecha, de 
clarados en su C 1, lo sol ic i tarán del 
Servicio Nacional del Trigo que po 
drá autorizarlo atendiendo las cir 
cunstancias concurrentes y de acuer
do con las instrucciones que, a este 
efecto, reciba del Ministerio de Agr i 
cultura. 

Ar t ícu lo quinto.—Uno. El trigo, 
como cereal panificabie fundamen 
tal , no p o d r á ser dedicado al con 
Sumo de ganado, salvo las excep 
clones autorizadas en el ar t ículo 
anterior, o que el Gobierno acuerde. 

Dos. El centeno, el maíz y la es

caña con t i núan de libre d ispos ic ión 
í de los agricultores, quienes pod rán 
| venderlos en comercio normal a 
otros agricultores, a ganaderos y a 
industrias transformadoras no hari 
ñe ras , bien directamente o a t ravés 
de intermediarios legalmente esta 
blecidos en quienes deleguen pero 
nunca directamente a fábricas de 
harinas, molinos maquileros de t r i 
go, p a n a d e r í a s o industrias aná logas . 

Tres. E l Servicio Nacional del 
Trigo compra rá , siempre que r e ú n a n 
condiciones comerciales adecuadas, 
aquellas partidas de centeno que 
los agricultores hubieren' declarado 
como disponibles para venta y que 
directamente ofrezcan a dico Orga
nismo. 

Art ículo sexto.—Uno. Las bases 
de tipificación de los trigos para ' la 
c a m p a ñ a que comienza en primero 

: de Junio de m i l novecientos sesenta 
! y termina en treinta y uno de Mayo 
! de m i l novecientos sesenta y uno, 
son las siguientes: 

Tipo primero: Trigos candeales fi 
nos, Aragón y similares de grado 
uno y otros trigos especiales con 
peso específico de setenta y siete 
kilogramos hectolitro y humedad no 
superior al doce por ciento. 

Se e n t e n d e r á n «grado uno» aque
llos trigos que, a d e m á s de cumplir 
dichas condiciones, contengan me 
nos de veinticinco por ciento de gra 
nos de fractura blanda y yesosa, 
siendo el resto completamente ho 
m o g é n e o y de alta calidad. 

Tipo segundo: Trigos duros finos 
y similares, con peso específico de 
setenta ynueve kilogramos hectoli 
t ro y humedad no superior al doce 
por ciento. -

Tipo tercero: Trigos candealqs co 
rrientes y blandos similares, con 
peso especificó de setenta y.siete k i 
logramos hectolitro y humedad no 
superior el doce por ciento. 

Se incluyen t amb ién en este t ipo 
los trigos que, siendo de variedades 
comprendidas en el t ipo primero, 
no merezcan la clasificación de «gra 
do uno» . 

Tipo cuarto: Trigos semibastos, 
rojos o blancos, semiduros o blan 
dos, con peso específico de setenta 

*y seis kilogramos hectolitro y hume 
dad no superior al doce por ciento. 

Tipo cuarto bis: Trigos que, cum 
pliendo las condiciones seña l adas 
para los del t ipo cuarto, correspon 
den a variedades de carac ter í s t icas 
harino panaderas de inferior calidad 
ó menor rendimiento. 

Tipo quinto; Trigos bastos, rojos 
o blancos, de fractura yesosa, con 
peso específico de setenta v cinco 
kilogramos hectolitro y humedad no 
superior al trece por ciento. 

Dos E l centeno de tipo comer 
cial normal t e n d r á un peso específi
co de setenta kilogramos hectolitro 
y humedad no superior .al trece por 
ciento. 

Tres. Los tipos 
trigo y el centeno comerciales de trigo y ei centeno que adquiPr ue 
Servicio Nacional del Trigo se eI 
s ide ra rán como normales cuancí011 
cantidad de impurezas inertes l * 
perniciosas que contengan se h n0 
comprendida entre e< dos y el d ÍIe 
medio por ciento. 8 y 

Art ículo sép t imo .—Uno. El S 
vicio N a c i o n a l ^ el Trigo ' cahfica/á 
las partidas de trigo y centeno a ! ! 
tengan m á s del cinco por c i e n t o ü 
impurezas formadas por tierras é 
nos y otras materias extrañas 'di'e" 
rentes al trigo y centeno. Las parti 
das de trigo sucio, asi como U," 
mezcladas con centeno, serán objeto 
de regulac ión especial por el Servi-
ció Nacional dei Trigo para su ad
quis ic ión. 

Dos. El Servicio Nacional del Tri
go d e s c o n t a r á siete cincuenta pese
tas por quintal mét r ico de trigo 
cuando el porcentaje de impurezas 
se halle comprendido entre el tres y 
el cuatro por ciento y quince pesetas 
por quintal mét r ico si la cantidad de 
impurezas estuviera comprendida 
entre el cuatro y el cinco por ciento. 

Tres. Respecto al centeno cuyo 
porcentaje de impurezas se halle 
comprendido entre el tres y el cua
tro por ciento, el Servicio Nacional 
del Trigo descon ta rá la cantidad de 
cinco pesetas, y la de once pesetas 
sMas impurezas es tán comprendi
das entre el cuatro y el cinco por 
ciento, ambas referidas al quintal 
mé t r i co . 

Cuatro. Rara las mezclas de trigo 
y centeno—tranqui l lón—regi rán las 
condiciones anteriores de limpieza 
y humedad, y su precio será regula' 
do por el Servicio Nacional del Tri
go, atendidas la calidad y proporcio
nes de la mezcla. 

Cinco. Los trigos comerciales y 
el centeno gozarán de una bonifica
ción por quintal métr ico de cinco 
pesetas cincuenta cént imos y ae 
cuatro pese tas , respectivamente, 
cuando la p roporc ión de impurezas 
que contengan sea inferior al un 
y medio por ciento. 

Seis. No t e n d r á n la considera
ción de normales los trigos y cenic 
nos cuya humedad exceda ^ ir 
tablecida como máxima al cien 
los diversos tipos de estos ceredGje0 
así como tampoco los q u e ^ r „ ¿0r 
p^eso inferior en dos kilogramos ^ 
hectolitro al seña lado para los u ^ 
sos tipos y los calificados fotno 
cios. Qüe, 

Siete. Los trigos y centf í^teV 
de acuerdo con las * O T m / * i ó a de 
res, no tengan la considerac Ser. 
normales, se clasificaran po diantc 
vicio Nacional del T l l £ ° * t o s gra-
tablas que recojan los disu n ^ 
dos posibles de los ^ ^ l o r a c i ó 0 ; 
cohdiciones de normal ^ a eStc 
Dicho Servicio esta5-!ntes>roJa* 
efecto, las c o r r e s p o n d i e n t e s ^ ^ 
de calificación y consecu^ 


